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El presente proceso se fija en lista en la Secretaria del Tribunal Administrativo de 

Santander por el término de un día (1) hábil, a las ocho (8:00) de la mañana, hoy 

veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020), para efectos del RECURSO DE 

REPOSICIÓN presentado por la apoderada de la parte ejecutante contra el  auto 

que libró el mandamiento ejecutivo de fecha nueve  (09) de marzo de dos mil veinte 

(2020). 

 

El anterior escrito estará a disposición de los interesados en la página de la Rama 

Judicial por el término de los tres (03) días hábiles siguientes, contados a partir del 

día siguiente a la fijación, conforme lo dispone el artículo 110, 319 del CGP en 

concordancia con los artículos 242 y el artículo 306 del CPACA. 

 

 En caso de requerir la providencia recurrida o el escrito del recurso de reposición 

comuníquese con el canal habilitado por el Despacho 04, correspondiente al 

whatsapp 323-501-6300.  
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